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PONCE  PACHECO, Sócrates 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
Sócrates Ponce Pacheco 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
30 años al momento de su muerte 
PROFESION U OCUPACION:  
Abogado 
FECHA de la detención o muerte: 
13 de septiembre de 1973 
LUGAR de la detención o muerte: 
Inmediaciones del Estadio Chile, exactamente en Unión  
Latinoamericana con Alameda 

                                      ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
                                      Ejercito 
                                      TIPO CASO de violación de derechos humanos: 
                                       Ejecutado 
                                       HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                         Nacionalidad ecuatoriana, Militante Socialista, Simpatizante del 
                                         Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR-Chile) 
 
 

Entre el 13 y el 16 de septiembre de 1973 se producen varias muertes y 
desparecimientos ligados a la presencia de detenidos en el Estadio Chile.   

Sócrates PONCE PACHECO, 30 años, ecuatoriano, abogado, interventor de la 
empresa INDUMET, militante socialista.  

La versión oficial entregada por la Cancillería chilena el 27 de Marzo de 1974, 
señalaba que "este individuo era interventor de una Industria y resistió la acción de 
Fuerzas Militares disparando en contra de ellas y pereciendo en el enfrentamiento".  

Sin embargo la Comisión recibió testimonios verosímiles que indican que Ponce fue 
detenido el 11 de septiembre de 1973, en su lugar de trabajo por efectivos de 
Carabineros, y trasladado a la 12º Comisaría.  Desde allí fue enviado al Regimiento 
Tacna en la mañana del 12 de Septiembre, para ser finalmente trasladado al Estadio 
Chile al mediodía.  En la madrugada del día 13 fue llamado a través de altoparlantes 
y personal del Ejército lo sacó del recinto.   

El cadáver fue encontrado en las inmediaciones del Estadio Chile, Unión 
Latinoamericana con Alameda, presentando ocho heridas de bala, de conformidad al 
protocolo de autopsia.  El cuerpo fue retirado del Instituto Médico Legal por sus 
familiares.  El certificado de defunción señala como data de la muerte el día 12 de 
septiembre, lo que difiere con lo declarado por los familiares.  

En mérito de los antecedentes expuestos, la Comisión se formó la conviccion de que 
Sócrates Ponce fue ejecutado al margen de toda legalidad por agentes del Estado, 
constituyendo ello una violación a sus derechos humanos fundamentales.  Basa su 
convicción en los testimonios recibidos acerca de la detención del afectado y su 
presencia en diversos recintos, y los documentos que dan cuenta de las causas de su 
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muerte, todo lo cual permite desmentir la versión oficial acerca del presunto 
enfrentamiento.   

Informe Rettig     
-----------------------------------                                        

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 
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